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1560a. sesión 
Viernes 16 de noviembre de 1973, a las 15.05 horas 

Presidente: Sr. Zewde GABRE-SELLASSIE (Etiopía). 

TEMA 49 DEL PROGRAMA 

Actividades operacionales para el desarrollo 
(continuación) (A/9003, cap. VI): 

a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(E/5256, E/5365/Rev.1, A/C.2/L.1307); 

b) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la 
Capitalización (A/C.2/L.1306); 

e) Actividades de cooperación técnica emprendidas por 
el Secretario General; 

d) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas 
(E/5342; A/C.2/L.1309); 

e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población; 

j) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(A/C.2/L.l308); 

g) Programa Mundial de Alimentos (A/9003/Add.1, 
parte IV; A/9031, A/C.2/L.1298) 

l. El Sr. HACHAN! (Túnez) celebra el éxito de las 
actividades operacionales para el desarrollo que llevan 
a cabo las Naciones Unidas y confía en que continúen 
evolucionando fructíferamente. Las nuevas tendencias 
son loables porque se basan en la igualdad y en el 

. respeto a las elecciones de los países y grupos de países 
interesados. Túnez tiene particular interés en la ten­
dencia a preparar proyectos experimentales y de en­
sayo para poner a disposición de los países en desa­
rrollo la asistencia técnica que necesitan para resolver 
los problemas que les son propios. Además, el orador 
acogerá favorablemente toda política que ayude a los 
países en desarrollo a resolver el problema de la 
migración interna. 
i. El PNUD debe ayudar a los países en desarrollo a 
ejecutar sus planes nacionales de desarrollo y a dar 
cumplimiento a sus prioridades económicas y sociales. 
Actualmente se preocupan de problemas de corto y 
mediano plazo y el Consejo de Administración en su 16° 
período de sesiones (véase E/5365/Rev .1, párr. 90) 
logró progresos satisfactorios al establecer criterios 
justos y equitativos- proceso que Túnez ha ayudado 
a fomentar- para calcular las cifras indicativas de 
planificación para el período 1977-1981. Su delegación 
apoya la decisión del Consejo de Administración de 
adoptar, para la nueva serie de cálculos de las cifras 
indicativas de planificación, el principio guía según el 
cual ningún país debe tener cifras indicativas inferiores 
a las que tuvo en el período 1972-1976. Su delegación 
comprende que este principio queda definitivamente 
aprobado y no debe dar lugar en modo alguno a ser 
puesto ,en tela de juicio. En cuanto al principio de pro­
curar mejorar la situación de los países en el extremo 
inferior de la escala del producto nacional bruto por 
habitante, estima indispensable definir claramente el 
conc~pto de ''ex tremo inferior de la escala''. Cualquie­
ra que sea su valor y su oportunidad, este concepto, 
que la Asamblea General no ha definido todavía, no 
debe servir principalmente de pretexto para hacer que 
una región o grupos de países se beneficie a costa de 
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otras regiones o de otros países. Así, los países cuyo 
producto nacional bruto por habitante sea inferior a 
350 dólares, por ejemplo, ¿no deberían acaso ser con­
siderados como formando parte de la categoría llamada 
"marginal", suponiendo que deba existir? En todo 
caso, el nuevo sistema de distribución de las cifras 
indicativas de planificación sólo debe aplicarse a los 
recursos suplementarios en relación con los disponibles 
para el ciclo actual. 

3. La delegación de Túnez espera que la tendencia 
alentadora observada en la Conferencia sobre pro­
mesas de contribuciones al PNUD y al Fondo de las 
Naciones Unidas para el D-esarrollo de la 
Capitalización1 se mantenga y comparte el optimismo 
del Administrador relativo a la nueva era de una 
cooperación internacional más estrecha. Apoya la 
aplicación de criterios adicionales para decidir sobre 
la asistencia al desarrollo a los países en desarrollo, 
pero considera que el criterio de la capacidad de 
absorción de la asistencia técnica no ha quedado 
claramente definido por el Consejo de Administración. 
Tales criterios adicionales deben servir para aumentar 
las CIP. El aumento de contribuciones debe tomarse en 
cuenta en Jos nuevos cálculos de las cifras indicativas 
de planificación. El orador espera que el Consejo de 
Administración considere las observaciones del Con­
sejo Económico y Social y las expresadas en la Comi­
sión. 
4. Túnez mantiene una estrecha cooperación con el 
UNICEF y celebra su labor eficaz. En consecuencia, la 
delegación de Túnez desea patrocinar el proyecto de 
resolución A/C.2/L.1308, que el orador espera sea 
aprobado por unanimidad. También patrocina el pro­
yecto de resolución A/C.2/L. 1309, pues su Gobierno 
apoya los esfuerzos del programa de Voluntarios de las 
Naciones Unidas para que la juventud participe en el 
esfuerzo colectivo de desarrollo. Le complace el apoyo 
expresado por el Administrador del PNUD al programa 
y espera que ese apoyo contribuya a ampliar sus ac­
tividades para satisfacer las solicitudes de los gobiernos 
interesados. 
5. El orador acogerá favorablemente una ampliación 
similar de las actividades por la Oficina de Cooperación 
Técnica. La revitalización del Fondo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo de la Capitalización debería 
servir de ayuda al mayor número posible de países en 
desarrollo. 

6. En conclusión, el Gobierno de Túnez celebra el 
aumento sustancial de los recursos financieros del 
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población, por estar convencido de la 
necesidad de establecer una política demográfica con­
forme a Jos recursos disponibles. 

7. El Sr. PINO SANTOS (Cuba) celebra la 
presentación de la programación por países del PNUD 
y el desarrollo de las actividades regionales, interre-

' Véase A/CONF.59/SR.l y 2. 
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gionales y globales. Sin embargo, existe todavía un 
problema de falta de definición en las cifras indicativas 
de planificación para el período de 1977 a 1981. En 
recientes períodos de sesiones del Consejo de 
Administración, se celebraron debates sobre los di­
ferentes sistemas de cálculo de las cifras indicativas de 
planificación propuestos por el Administrador, pero no 
se llegó a ningún acuerdo general. Las diferencias se 
deben tanto al bajo nivel de los recursos del PNUD, que 
es el factor determinante, como a los métodos inade-
cuados de cálculos para la distribución de las cifras 
indicativas. A pesar de un aumento en las contribu­
ciones al PNUD, apenas ha habido incremento alguno 
en términos reales, a causa de la inflación en espiral y de 
la crisis monetaria internacional. Al hacer una pro­
yección futura para el año 1981 sobre la base de un 9,2% 
el aumento de los recursos, 100 = 1963, habría un 
aumento real únicamente de 62 millones de dólares a 
lo largo de esos 18 años. 

8. La delegación de Cuba vuelve a insistir en que la 
forma en que se utilizan las variables de población e 
ingreso ni es correcta ni puede conducir a otro resultado 
que a crear sentimientos de amargura e irritación entre 
los países en desarrollo. En el último cálculo de las 
cifras indicativas de planificación presentado por el 
Administrador, por ejemplo, si bien mejoraban su 
posición 47 países con ingreso. por debajo de los 
200 dólares per cápita, en cambio empeoraba un grupo 
importante de países con ingreso por habitante situado 
entre 200 y 750 dólares o algo más. Naturalmente que 
los países de menos de 200 dólares per cápita tienen que 
mejorar sus cifras indicativas. Esto es necesario, co­
rrecto y justo. La delegación de Cuba quiere 
nuevamente manifestar su solidaridad al respecto con 
los países - particularmente de Asia y Africa - que 
se encuentran en esa situación. Pero y esto es también 
importante, los países entre 200 y 750 dólares, incluso 
en algunos casos los países de más alto per cápita deben 
mejorar sus cifras indicativas pues, entre otros moti­
vos, pueden encontrarse en una etapa crítica de "des­
pegue'' económico en que los recursos internacionales 
les resulten más necesarios y oportunos que nunca. Sin 
embargo, en el último cálculo, presentado el pasado 
junio de 1973 por la Administración, ocurría, por ejem­
plo, que la mayoría de los países latinoamericanos ven­
drían a recibir en el período 1977-1981 unas cifras indi­
cativas inferiores a las del período 1972-1976, lo cual 
resulta por supuesto inadmisible. Y no sólo países de 
América Latina. Otros como Guinea, Zambia y Arge­
lia, verán menoscabadas sus ya reducidas cifras indica­
tivas actuales. Los cálculos basados en población e 
ingreso debieran representar sólo una hipótesis inicial 
de trabajo - algo así como las estrellas de los astró­
logos, que inclinan pero no deciden- como un punto 
básico de partida, sobre el cual se comenzarían a 
elaborar cálculos que tomarían en cuenta, las dificul­
tades específicas que encuentran algunos países para 
promover su desarrollo y que luego tomarían en cuenta, 
sobre todo, el esfuerzo que realiza cada país por su 
desarrollo. Un punto de acuerdo es que el 7,5% de los 
recursos disponibles para las cifras indicativas de 
planificación sea distribuido de acuerdo con los 
criterios adicionales tomando en cuenta especialmente 
la magnitud del esfuerzo que realice cada país subdesa­
rrollado. Además, las desigualdades debidas a circuns­
tancias históricas deben corregirse en los cálculos de 
las cifras indicativas para el período de 1977 a 1981. 

9. El orador celebra el progreso realizado relativo al 
proyecto de estatuto global del PNUD y apoya la pro­
puesta de que debe prestarse asistencia a los movimien­
tos de liberación nacional en países bajo la dominación 
colonial. El orador lamenta las dificultades que impiden 
el progreso de la labor del Fondo de las Naciones Uni­
das para el Desarrollo de la Capitalización y aplaude las 
medidas para revitalizarlo. 
10. El programa de Voluntarios de las Naciones Uni­
das sería de lo más satisfactorio, si pudiera permanecer 
libre de presiones imperialistas. El Gobierno de Cuba 
apoya sus fines y objetivos, que deben cumplirse para 
la finalidad de ayudar al desarrollo económico y social 
de los países en desarrollo. 

11. El Gobierno de Cuba ha tenido siempre 
posiciones muy definidas con relación al Fondo de las 
Naciones Unidas para Actividades en Materia de 
Población. Surgido en las medianías de la década del60, 
cuando la problemática del crecimiento de la pobla­
ción comenzó a llamar la atención en determinados 
círculos, el Fondo debió verse forzado a definir muy 
nítidamente su personalidad para que no se le confun­
diera como instrumento neomaltusiano de ciertas tesis 
ideológicas de pura cepa imperialista, que pretendían 
identificar el origen del subdesarrollo con supuestos 
excesos de población y que intentaban sugerir la solu­
ción a los problemas del subdesarrollo mediante una 
política de control de la natalidad. Está claro que tales 
criterios falsos, interesados y anticientíficos, no podían 
prosperar. La tasa de crecimiento de la población de 
una parte de los países subdesarrollados y la 
superpoblación relativa a sus recursos actuales no es 
origen del subdesarrollo sino consecuencia del mismo. 
El origen del subdesarrollo, a su vez, representa un 
fenómeno histórico y no demográfico y está vinculado 
sobre todo al esquilmo secular a que un grupo de Poten­
cias capitalistas - coloniales e imperialistas - some­
tieron desde fecha temprana a una parte de la Huma­
nidad. Esto es lo que explica que la solución a los pro­
blemas del subdesarrollo tenga que comenzar, precisa­
mente, por la liberación de los países subdesarrollados 
del yugo colonial, neocolonial e imperialista. Tiene que 
comenzar por ahí, por esa independencia plena, p~ro en 
un proceso que debe simultanearse con los cambios 
estructurales y las medidas de carácter económico y 
social que resulten fundamentales para el emprendí­
miento de un verdadero programa de desarrollo. Entre 
esas medidas, tal vez, una serie de países estimen con­
veniente considerar las relativas a una determinada 
política de población. La delegación de Cuba a este res­
pecto se congratula y contratula al Sr. Salas y al cuerpo 
de dirección del Fondo por Jos principios que han reite­
rado en numerosas ocasiones en el sentido de que esta 
institución no propugna una política de población de­
terminada; actúa a petición de los gobiernos y reconoce 
que las políticas y programas demográficos no repre­
sentan alternativas al esfuerzo económico y social 
por el desarrollo ni lo sustituyen, pues incluso la 
planificación de la población no es - ni puede 
ser- un fin en sí misma. La delegación de Cuba ha 
estudiado - en el escaso tiempo permisible - algu­
nos de los informes del Fondo, particularmente las 
secciones relativas a la distribución de sus recursos por 
tipos de proyecto y por regiones. Ha notado el por­
centaje dedicado a promover más baja fertilidad en 
algunos países, pero ha tomado en cuenta también la 
proporción creciente que se destina - sobre todo en 
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América Latina - a estudios demográficos e impulso a 
proyectos maternoinfantiles. Es opinión de la delega­
ción de Cuba que la meta del Fondo consiste en lograr 
que la estructura geográfica y cualitativa de sus activi­
dades se acerquen más y más, hasta identificarse por 
completo con las reales necesidades de los países en 
desarrollo. Debe alcanzar esta meta y su dirección 
actual puede alcanzarla, no obstante las dificultades 
implícitas en una tarea de suyo tan delicada. 
12. El Sr. MEHDI (Pakistán) dice que su país atribuye 
especial importancia al papel del PNUD y a sus esfuer­
zos por encaminar la asistencia multilateral hacia la 
solución de los problemas del desarrollo, y por con­
siguiente se siente satisfecho de las recientes promesas, 
que suponen un incremento del 18% de las con­
tribuciones voluntarias. Sin embargo, sólo 45 países, 
no todos ellos desarrollados, han aumentado sus con­
tribuciones voluntarias al PNUD, y el Sr. Mehdi espera 
que en la Conferencia de 1974 sobre promesas de con­
tribuciones la cifra será más elevada. Aunque apruel-a 
la idea del dividendo del desarme, expuesta por el Ad­
ministrador, duda de que pueda ponerse en práctica. 
Los países desarrollados gastan dos veces y media más 
en armas que en asistencia al desarrollo. Incluso con 
menos del 5% de los actuales gastos militares de los 
países desarrollados, la cuantía total de asistencia al 
desarrollo podría duplicarse con creces. El orador ex­
presa su preocupación por los recursos financieros 
porque los considera decisivos para que el PNUD al­
cance su pleno potencial de desarrollo. 
13. El Sr. Mehdi espera que cuando e( PNUD elija 
nuevos campos de actividad, éstos tendrán verdadera 
significación para los esfuerzos de los países en desa­
rrollo, y que podrán elaborarse los instrumentos para 
un suministro eficaz de la nueva asistencia. Su delega­
ción apoya las medidas adoptadas por el PNUD con· 
respecto al problema de la migración urbana y del desa­
rrollo y la transmisión de tecnología operativa inter­
media. 
14. Las políticas adquisitivas de los organismos de 
ejecución favorecen excesivamente a determinados 
países desarrollados. Incluso en casos en que los países 
en desarrollo pueden competir con los productos de los 
países desarrollados, la preferencia se concede in­
variablemente a estos últimos. Debería hacerse un es­
fuerzo especial para satisfacer las necesidades con pro­
ductos del propio país en que se esté ejecutando el 
proyecto. En la concesión de los subcontratos se ob­
servan injusticias similares. Los subcontratos y los 
pedidos de equipo deberían distribuirse más 
equitativamente, respetando siempre el nivel de cono- 1 

cimientos técnicos y la calidad del producto que se : 
requieran. 
15. El PNUD no puede ni debe injerirse en los pro­
cedimientos internos de los organismos, pero podría 
utilizar su influencia para hacer que éstos se dieran 
cuenta de la imperiosa necesidad de cambiar su 
política. Se ha celebrado una serie de seminarios con 
los organismos de ejecución sobre el problema de la 
distribución equitativa de las oportunidades de propor­
cionar suministros y servicios, y el orador pide a la 
Administración del PNUD que informe a la Comisión 
sobre los resultados de esas deliberaciones. 

16. Observa con pesar que, mientras que en 1971 y 
1972 los recursos totales disponibles para las ac­
tividades de cooperación técnica aumentaron, el nivel 

efectivo de programas entregados ha descendido y el 
número de expertos sobre el terreno y de becas con­
cedidas es menor. Los recursos del programa regular de 
asistencia técnica están disminuyendo a consecuencia 
de las fluctuaciones monetarias mundiales y del alza de 
los costos. Espera que el estudio que preparará el Co­
misionado de Cooperación Técnica para presentarlo al 
Consejo de Administración en su 18° período de 
sesiones sugerirá la manera de mejorar el fun­
cionamiento y la capacidad del Programa. 

17. La decisión adoptada por el Consejo de 
Administración en su 16° período de sesiones acerca del 
cálculo de las cifras indicativas de planificación repre­
senta un delicado equilibrio entre diferentes criterios 
y el orador espera impacientemente su aplicación y su 
materialización en una serie final de cifras en el 17° 
período de sesiones del Consejo de Administración. 
18. El Sr. Mehdi apoya la coordinación de las ac­
tividades y el establecimiento de vínculos más es­
trechos entre el UNICEF y el PNUD, y toma nota de 
las cinco principales recomendaciones derivadas del 
examen de la experiencia del UNICEF en la 
programación por países del PNUD. El Pakistán, como 
miembro de la Junta Ejecutiva del UNICEF, ha com­
prendido siempre la función especial que incumbe al 
Fondo en los casos de catástrofes naturales o ar­
tificiales, y tiene motivos para recordar su asistencia 
durante la trágica inundación que asoló a su país. Su 
delegación apoya los programas del UNICEF, que 
abarcan una amplia variedad de temas, desde la higiene 
matemoinfantil hasta el uso indebido de es­
tupefacientes por la infancia. Apoya también los 
métodos de evaluación de programas adoptados por el 
UNICEF y solicita información sobre los proyectos 
que se hayan considerado fracasados o que se hayan 
descartado como inaplicables después de efectuadas 
las aportaciones iniciales. Su delegación votará a favor 
del proyecto de resolución A/C.2/L.l308. 

19. El representante de Pakistán celebra la 
revitalización del Fondo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo de la Capitalización, según indica el pro­
yecto de resolución A/C.2/L.1306, en cuyo favor vo­
tará su delegación. Apoya la decisión del Consejo de 
Administración de que el Fondo se destine principal­
mente a los países menos adelantados y espera que las 
contribuciones al Fondo serán adicionales a las con­
tribuciones al PNUD. 

20. El orador apoya la decisión del Consejo de 
Administración (véase E/5365/Rev. t; ¡:iárr. 247) de 
aprobar el ''plan móvil'' propuesto por el Director 
Ejecutivo del Fondo de las Naciones Unidas para Acti­
vidades en materia de Población y autorizarle a pro­
gramar hasta la cantidad de 108 millones de dólares 
para el período 1973-1976. Celebra el esfuerzo del 
Fondo por coordinar los elementos afines de la asis­
tencia proporcionada por conducto de las organiza­
ciones del sistema de las Naciones Unidas para las 
actividades en materia de población y opina que las 
facultades atribuidas al Director Ejecutivo para apro­
bar determinados proyectos innovadores y en gran 
escala, en consulta con el Administrador del PNUD, le 
proporcionará la flexibilidad que necesita para el 
desempeño de sus funciones. Debería disponerse de 
más información acerca del próximo Año Mundial de 
la Población y las actividades de su secretaría debe­
rían reforzarse. El plan mundial de acción que se está 
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preparando para la Conferencia Mundial de Población 
debe constituir un documento global que se ocupe de 
todos los aspectos del problema y ofrezca soluciones 
prácticas. 
21. Los limitados recursos del PMA en relación con la 
demanda de ayuda alimentaria han restringido hasta 
cierto punto sus funciones. Su delegación votará a 
favor del proyecto de resolución A/C.2/L.1298. 
22. El programa de Voluntarios de las Naciones Uni­
das podría aportar una sustancial contribución al desa­
rrollo, y el Sr. Mehdi apoya la decisión de la 
Administración del PNUD de reforzar el proceso de 
contratación, mejorar la capacitación anterior al ser­
vicio y ampliar la asistencia sobre el terreno. Además, 
el programa ha tropezado con dificultades debido a lo 
limitado de sus recursos y al hecho de que los gobiernos 
han tenido que sufragar los gastos de los voluntarios en 
el país con cargo a su cifra indicativa de planificación. 
Está seguro de que esos problemas se resolverán en 
breve y que pronto un programa de Voluntarios de las 
Naciones Unidas altamente eficiente será parte inte­
grante del proceso global de desarrollo de las Naciones 
Unidas. · 

23. El orador presenta el proyecto de resolución 
A/C.2/L.1309 en nombre de los autores, a los que se ha 
sumado Turquía, y lo recomienda a la Comisión. 
24. El Sr. OCHIRBAL (Mongolia) dice que su 
delegación comparte la opinión relativamente optimista 
de otras muchas delegaciones acerca de las actividades 
O!Jeracionales para el desarrollo del PNUD. Gracias a 
los esfuerzos de los países socialist::ts y de muchos 
países en desarrollo, en los últimos años se han logrado 
considerables progresos hacia la democratización y la 
introducción de nuevos principios progresistas en las 
actividades del PNUD, que han incrementado con­
siderablemente su popularidad entre los Estados 
Miembros y no miembros de las Naciones Unidas, con­
tribuyendo así a reforzar su estructura financiera y 
orgánica. Entre las nuevas medidas figura la 
programación por países, destinada a estrechar los 
vínculos entre la asistencia del PNUD y las tareas 
prioritarias de los países en desarrollo. En la práctica, la 
implantación de este sistema no siempre se ha visto 
libre de dificultades, derivadas de la falta de experien­
cia y de la compleja naturaleza de la labor, y de lo dificil 
que resulta determinar con precisión las prioridades 
nacionales. Las distintas condiciones y problemas de 
los diversos países en desarrollo y las diferentes vías de 
desarrollo que han elegido constituyen también un fac­
tor importante. No obstante, dichas dificultades no 
deberían servir de pretexto para la injerencia directa o 
indirecta del PNUD o de cualquier otro órgano de las 
Naciones Unidas en los asuntos internos de los países 
en desarrollo. El derecho soberano de los países en 
desarrollo a decidir la trayectoria de su desarrollo 
económico y social y la prerrogativa absoluta de sus 
gobiernos a determinar sus prioridades deben respe­
tarse. Los países en desarrollo desean que el PNUD se 
libere de la influencia de los monopolios occidentales y 
constituya un verdadero instrumento para proteger su 
economía de la influencia nociva de las Potencias 
imperialistas. 

25. La asignación justa de las cifras indicativas de 
planificación es esencial para el éxito de la 
programación por países. Por consiguiente, su 
delegación celebra los progresos logrados en la 

determinación de los criterios para calcular las cifras 
indicativas y opina que los nuevos criterios aprobados 
por el Consejo de Administración en su 16° período de 
sesiones merecen un examen detenido. El volumen de 
la población y el producto nacional por habitante son 
importantes para determinar el nivel de desarrollo y 
las necesidades de un país, pero no deberían utilizarse 
automáticamente como el principal criterio para calcu­
lar las cifras indicativas sin tener en cuenta la 
naturaleza propia del programa. De las cifras ilus­
trativas dadas para el segundo Ciclo de Cooperación de 
las Naciones U ni das para el desarrollo - 1977-1981 -
se desprende claramente que más de la mitad de las 
cifras indicativas de planificación para los países bene­
ficiarios de la asistencia del PNUD se incrementarán de 
7% a 300%; el resto permanecerá en su anterior nivel; 

. teniendo en cuenta la inflación y la debilidad del dólar, 
de hecho la asistencia que recibirá este grupo de países 
será menor. 

26. Por consiguiente, su delegación duda de la con­
veniencia de utilizar la población como un criterio 
básico para el d.lculo de las cifras indicativas, aunque 
naturalmente podría servir como criterio complemen­
tario. Los países de elevada densidad demográfica 
tienen prioridad en la asignación de la asistencia del 
Fondo de las Naciones Unidas para las Actividades en 
Materia de Población, y en todo caso una alta densidad 
demográfica es más una ventaja que un inconveniente, 
ya que el hombre es el capital más valioso y el creador 
de la riqueza material. Su delegación cree que factores 
tales" como la falta de acceso al mar, las condiciones 
ecológicas y geográficas desfavorables y la necesidad 
de eliminar una situación inadecuada resultante de 
condiciones históricas obstaculizan gravemente el cre­
cimiento económico de los países en desarrollo. A su 
juicio, para calcular las CIP deberían emplearse otros 
criterios, como las necesidades especiales de los países 
que han logrado recientemente la independencia, las 
dificultades de determinado país para participar en las 
actividades regionales y subregionales, la escala de su 
propio esfuerzo de desarrollo y la implantación de cam­
bios estructurales. Por consiguiente, en el 17° período 
de sesiones del Consejo de Administración, su 
delegación propondrá que se considere seriamente la 
posibilidad de tener en cuenta esos criterios al calcular 
las cifras indicativas de planificación. 

27. La delegación de Mongolia aboga a fin de que 
todos los países participen en el PNUD como con­
tribuyentes y como receptores. No debería existir 
división alguna al respecto, salvo en los casos de 
agresión o de los países cuyas políticas internas o ex­
ternas infrinjan los propósitos y los principios de la 
Carta de las Naciones Unidas, Al respecto, su 
delegación cree que el PNUD debería suspender el 
suministro de asistencia a Israel, que ocupa ilegalmente 
el territorio de los Estados árabes vecinos y que cons­
tituye una ámenaza constante a la paz y la seguridad 
internacionales. En cambio, el PNUD debería prestar 
asistencia a los países que han logrado recientemente la 
independencia, así como a los movimientos de 
liberación nacional. 

28. La reciente distensión entre países de sistemas 
opuestos, el creciente espíritu de entendimiento y el 
deseo cada vez mayor de una cooperación a largo plazo 
recíprocamente beneficiosa, crean las condiciones 
favorables para la actividad del PNUD y de las demás 
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organizaciones internacionales conexas. Su delegación 
ve con agrado la útil labor realizada por el UNICEF y 
está dispuesta a hacer todo lo que esté a su alcance para 
facilitar el logro de sus nobles objetivos. 
29. Una manifestación concreta de la reciente 
distensión mundial es la propuesta soviética tendiente a 
reducir en un 10% los presupuestos militares de los 
Estados miembros permanentes del Consejo de Se-

. guridad, y a utilizar parte de los recursos así liberados 
en la prestación de asistencia a los países en desarrollo 
(tema 102 del programa). Esta propuesta está motivada 
por el sincero deseo de la Unión Soviética de promover 
la distensión y hacerla irreversible, estableciendo así 
una firme base para la paz universal, que es vital para el 
progreso económico y social. Todos los órganos de las 
Naciones Unidas deberían considerar con suma aten­
ción esta propuesta y su ·delegación espera que el 
PNUD y el UNICEF tomarán la iniciativa de popula­
rizar la idea, a fin de que se ponga en práctica lo antes 
posible. La comunidad mundial acogerá favorable­
mente esta acción, que sin duda gozará del apoyo de la 
mayoría de Estados Miembros de las Naciones U ni das. 

30. La Sra. DE ZEA (Colombia) dice que la asistencia 
al desarrollo es una de las formas más importantes de la 
cooperación internacional. La universalidad y la con­
tinuidad de la ayuda: multilateral son sumamente impor­
tantes, y cualquier medida para congelar y disminuir el 
volumen de la ayuda, en forma global o regional, será 
contraria a la Estrategia Internacional del Desarrollo y 
al concepto del desarrollo global. Por consiguiente su 
delegación se siente complacida por el resultado satis­
factorio de la reciente Conferencia sobre promesas de 
contribuciones al PNUD y espera que señalará el co­
mienzo de una nueva tendencia y el final de la época de 
estancamiento en la ayuda oficial para el desarrollo. 

31. La intervención del Administrador d-el PNUD en 
la 1554a. sesión constituye una valiosa contribución al 
replanteamiento de las formas de cooperación para el 
desarrollo, con el fin de atender más adecuadamente las 
necesidades de los países en desarrollo. Su delegación 
se identifica plenamente con el concepto de que la 
asistencia técnica se vincule en el futuro no sólo al 
crecimiento sino a la distribución de beneficios. El con­
cepto de la independencia económica es un importante 
objetivo de la asistencia al desarrollo, y el esfuerzo del 
PNUD por dar mayor énfasis a los proyectos regionales 
y locales es encomiable. El vínculo entre el desarme y el 
desarrollo está en consonancia con las tendencias ac­
tuales de lli. política internacional, y sería la mejor 
prueba de que la détente entre las grandes Potencias 
redundará en beneficio de los países del tercer mundo. 

32. La delegación de Colombia tiene que formular 
reservas acerca del consenso registrado en el 16° 
período de sesiones del Consejo de Administración del 
PNUD, en lo referente a la revisión de los criterios de 
asignación de las CIP. Tan importantes materias, que 
afectan a la mayoría de la comunidad internacional y a 
la esencia misma del concepto de la cooperación 
internacional para el desarrollo, deberían ser com­
petencia de la Asamblea General. Sólo asistiendo a 
todos los países en desarrollo, y en todas las fases de su 
desarrollo, podrá el PNUD cumplir las condiciones de 
universalidad y continuidad de la cooperación interna­
cional. No debería discriminarse contra países en desa­
rollo porque tienen un ingreso un poco mayor, pero que 
resulta mínimo comparado con las cifras de los países 

industrializados. La adopción de dicho criterio podría 
·conducir a la región latinoamericana al estancamiento. 
La utilización del ingreso por habitante y la población 
como criterios básicos es una solución excesivamente 
simplista; deberían tenerse en cuenta otras variables, 
además de las circunstancias especiales de vul­
nerabilidad de cada país, los sectores críticos en el 
campo económico y social y el concepto de que el 
ingreso por habitante debe estar relacionado, como· 
sugiere el BIRF con los verdaderos niveles de 
redistribución del ingreso. Su delegación comparte las 
opiniones expresadas al respecto por el representante 
de Cuba. La disminución o congelación de los porcenta­
jes asignados a ciertos países se verá aún más agravada 
por la situación monetaria internacional, lo cual exigiría 
el reajuste de las cifras indicativas de planificación para 
contrarrestar los efectos de la devaluación, la inflación 
y otros factores que afectan su valor real. La delegación 
de Colombia espera que podrán corregirse las con­
siderables desigualdades a nivel nacional y global a fin 
de lograr un equilibrio que beneficiará a todos los pafses 
en desarrollo, sin aplicar ci-iterios que puedan limitar el 
desarrollo de los países del tercer mundo. 

33. Su delegación patrocina el proyecto de resolución 
A/C.2/L.I308 relativa a la convocación una conferen­
cia especial sobre promesas de contribuciones al 
UNICEF en 1974 y espera que sea aprobada unánime­
mente como medida de apoyo a la extraordinaria labor 
del UNICEF. 

34. El Sr. RUDNIK (República Socialista Soviétic·a 
de Bielorrusia) dice que, en las actividades de 
programación por país, que su delegación aprueba, los 
Gobiernos de los países en desarrollo deben 
desempeñar un papel decisivo en todas las etapas de 
preparación de los programas, que a su vez deben vin­
cularse estrechamente a los programas nacionales de 
desarrollo. Los gobiernos deben mantener su derecho 
soberano a determinar qué tipos de asistencia deben 
incluir los programas, y la coordinación de la asistencia 
sobre el terreno tiene que ser función exclusiva de los 
países beneficiarios y no de los representantes re­
sidentes del PNUD. La programación de la asistencia 
técnica está estrechamente vinculada a la planificación 
del desarrollo en su conjunto. Una tendencia reciente, y 
positiva, de la asistencia que proporcionan las Na­
ciones Unidas ha sido el aumento de la asistencia a la 
planificación del desarrollo de los países' tanto en el 
nivel nacional como en el plano regional. Dentro de ese 
contexto, no debe olvidarse la experiencia adquirida 
por la Unión Soviética y otros países socialistas, que 
han sido los primeros en realizar con éxito una 
planificación general económica y social en el plano 
nacional. Deberán, pues, incluirse especialistas de 
estos países en los grupos de expertos de planificaci6n. 

35. Tienen que aprobarse las recomendaciones del 
Consejo de Administración en su 16° período de 
sesiones sobre los criterios para calcular las cifras indi­
cativas de planificación para el ciclo de desarrollo 
1977-1981. El Consejo toma como criterios básicos de 
los cálculos el ingreso por habitante y la población, pero 
ha señalado que también deben considerarse otros 
criterios complementarios, entre ellos el alcance de los 
cambios estructurales introducidos por los gobiernos 
para promover el proceso del desarrollo y la 
distribución de ingresos y otros factores relacionados 
con el establecimiento de la justicia social. 



1560a. sesión - 16 de noviembre de 1973 335 

36. Los proyectos globales, regionales e interre­
gionales son importantes para fomentar la cooperación 
entre los países en desarrollo y mejorar la eficacia de la 
asistencia técnica que se les proporcione. Deberá pre­
pararse un plan general para este tipo de actividad, que 
se refiera en particular a la ciencia y a la tecnología. La 
delegación bielorrusa espera que, con el apoyo de las 
contribuciones al PNUD de los países socialistas, se 
aproveche al máximo la posibilidad de organizar esas 
funciones en dichos países. 
37. U no de los defectos más serios de la actividad 
operacional del PNUD es el hecho de que, a pesar de la 
adopción de la resolución 2823 (XXVI) de la Asamblea 
General, se siga prestando poca atención a los pro­
yectos de desarrollo industrial. La definición correcta 
de las prioridades y objetivos del PNUD, y en particular 
un enlace mejor entre sus proyectos de preinversión y 
las instalaciones industriales que proporcionen los 
planes nacionales, conducirá a un aprovechamiento 
más eficaz de sus recursos. La creación de proyectos 
experimentales es importante, puesto que permiten 
tanto el empleo de las técnicas modernas de producción 
como la capacitación del personal nacional. Es de 
lamentar que el PNUD continúe concentrándose en 
muchos casos en proyectos de preinversión y en pre­
parar el terreno para el capital privado, que no puede 
tener otro objetivo que el de lograr las máximas 
utilidades de sus operaciones en los países en desa­
rrollo. Dentro de este contexto, la delegación de Bielo­
rrusia se opone a la creciente participación del BIRF en 
las actividades eje! PNUD, puesto que sus préstamos y 
créditos se conceden normalmente a elevadas tasas de 
interés, con frecuencia conducen a un endeudamiento 
crónico y, por añadidura, se utilizan a menudo para 
aplicar presión política. 

38. La movilización de los recursos internos de los 
países en desarrollo, incluidos los sistemas fiscales 
progresivos, son un importante medio para financiar el 
desarrollo económico. Por iniciativa de su delegación y 
de varias otras, la Asamblea General adoptó la 
resolución 2562 (XXIV) sobre reforma fiscal. La 
delegación bielorrusa continúa creyendo que los sis­
temas fiscales sólo pueden fortalecerse eficazmente 
mediante el aumento de los impuestos a las sociedades 
nacionales, el capital extranjero, y a los ricos, el esta­
blecimiento de un estricto control estatal sobre el cál­
culo de los ingresos y la recaudación de impuestos, y la 
unificación de los sistemas impositivos. 
39. La delegación bielorrusa participa de la opinión 
del Administrador del PNUD en el sentido de que si se 
pudiera llegar a un acuerdo para forjar arados con las 
espadas, se liberarían considerables recursos finan­
cieros para la asistencia, y al respecto desea señalar una 
vez más a la atención la propuesta de la Unión Soviética 
de reducir los presupuestos militares de los Estados 
miembros permanentes del Consejo de Seguridad en un 
10% y utilizar parte de los recursos así liberados en 
prestaciones de asistencia a los países en desarrollo. 
Las ventajas que la adopción de esa propuesta tendría 
para aquellos países que redujeran sus gastos militares 
y para los países en desarrollo es evidente. Otro medio 
para facilitar la financiación a los países en desarrollo 
sería que los países imperialistas pagaran 
compensación por los grandes daños que han causado a 
los pueblos de aquéllos durante el período colonial y 
que continuaron causando mediante la aplicación de 
métodos de explotación neocolonialistas. 

40. El PNUD debería preparar proyectos más 
eficaces, en primer lugar asegurándose de que es­
tuvieran mejor organizados, luego realizando 
evaluaciones periódicas detalladas de su ejecución y 
coordinando sus actividades con la de otros organismos 
del sistema de las Naciones Unidas. La delegación 
bielorrusa ha abogado siempre por la reducción de los 
gastos administrativos del PNUD y los gastos generales 
de los organismos especializados. En consecuencia, 
desea proponer que los futuros gastos administrativos y 
gastos generales se estabilicen en el nivel de 1973 y 
también que se reduzcan a un mínimo los gastos 
generales en que incurren los organismos es­
pecializados al ejecutar los proyectos del PNUD, que 
cesen sus pagos parciales sufragados con los pre­
supuestos ordinarios de los organismos, y que estos 
gastos se paguen totalmente con fondos del PNUD. 

41. El PNUD, en las políticas que aplique al nom­
bramiento de personal y de expertos, deberá seguir el 
principio de la distribución geográfica equitativa y 
aprovechar al máximo la experiencia de los países con 
sistemas sociales y económicos diferentes, y la de los 
que se encuentren a diversos niveles del desarrollo. Su 
delegación no puede aceptar la introducción de un ser­
vicio de funcionarios de carrera en el PNUD, lo que 
relegaría la distribución geográfica a segundo término. 
La preparación del proyecto de estatuto global del 
PNUD se ha prolongado en exceso y deberían com­
pletarse los trabajos en el 17° período de sesiones del 
Consejo de Administración. Los principios básicos de 
las actividades del PNUD deben incluir la universalidad 
de sus miembros, la voluntariedad de las con­
tribuciones y el derecho de los gobiernos a pagarlas en 
moneda nacional; además, no debe proporcionarse 
asistencia a los países que propugnen políticas de apart­
heid y discriminación r~cial o "l los que cometan actos 
de agresión. En particular, no debe proporcionarse 
ayuda a Israel, que continúa su ocupación ilegal de las 
tierras árabes. La delegación bielorrusa es partidaria de 
que el PNUD proporcione asistencia a los movimientos 
de liberación nacionales, como se ha recomendado en 
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General. 

42. La Secretaría de las Naciones Unidas continúa 
aprovechando muy poco las posibilidades que ofrece la 
RSS de Bielorrusia para mandar expertos de asistencia 
técnica a los países en desarrollo. La delegación bielo­
rrusa espera que el Secretario General adopte las 
medidas necesarias al respecto. 

43. La posición de la delegación bielorrusa hacia el 
programa ordinario sigue invariable; debe transferirse 
al PNUD y financiarse mediante contribuciones volun­
tarias, lo que aumentará su eficacia y evitará duplica­
ciones de esfuerzo. 

44. Su delegación apoya las actividades del UNICEF 
y su Gobierno contribuye regularmente al presupuesto 
de éste. La RSS de Bielorrusia concede gran importan­
cia a la educación y la sanidad infantiles, y puede com­
partir su experiencia en esa esfera. En total confor­
midad con las directivas impartidas por el24° Congreso 
del Partido Comunista de la Unión Soviética, aumenta 
todos los años sus exportaciones a los países en desa­
rrollo. Además, el pueblo y la industria bielorrusos 
aumentan sus importaciones de productos básicos, 
artículos terminados y sernimanufacturados de los 
países en desarrollo. El Gobierno bielorruso está dis-
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puesto a continuar contribuyendo a la asistencia que se 
proporcione a los países en desarrollo. 

45. El Sr. BENNANI (Marruecos) dice que la 
ejecución parcial del Consenso de 19702 ha dado nueva 
vida al PNUD. La programg_ción por países ha per­
mitido a los países coordinar las diversas fuentes de 
asistencia teniendo en cuenta su propia planificación y 
sus propias prioridades. Sin embargo, el papel de 
coordinación del PNUD debe fortalecerse, pues una 
coordinación mayor con todos los organismos de las 
Naciones Unidas facilitará la ejecución tanto de los 
proyectos nacionales como de los multinacionales y se 
aprovecharán mejor las cifras indicativas de 
planificación nacionales o multinacionales. En momen­
tos de calcular las cifras indicativas, la coordinación 
asegurará que algunos países no reciban 
demasiado- y el caso de Israel es un ejemplo escan­
dalosamente elocuente, en el sentido de que la ayuda 
que se le proporcione le permite aumentar su agresión y 
su política de hegemonía. A juicio de la delegación 
marroquí debe establecerse un límite al producto bruto 
nacional por encima del cual todos los países se 
transformarían en contribuyentes netos del PNUD, lo 
que liberaría fondos para fomentar el desarrollo de los 
países de menor desarrollo relativo. La delegación de 
Marruecos también conviene en que por lo menos el 
25% de los recursos del PNUD debe reservarse para los 
países de menor desarrollo relativo y que éstos no 
deben verse obligados a pagar gastos de contraparte 
para la ejecución de proyectos. Debe dárseles también 
prioridad en la selección de los proyectos regionales. El 
PNUD debe dar preferencia, conforme a la naturaleza 
del proyecto, a los programas relacionados con infraes­
tructuras multinacionales o con la actividad industrial 
integrada. Dentro de este contexto, la coordinación con 
las comisiones económicas regionales y con la ONUDI 
es esencial y los asesores interdisciplinarios de las 
comisiones, igual que los asesores extrasede de la 
ONUDI tienen un papel que desempeñar al respecto. 
También debe asegurarse la coordinación al calcular la 
CIP de un programa multinacional. 

46. El nivel de la asistencia del PNUD a un número de 
países se ha reducido considerablemente a causa de los 
últimos trastornos monetarios, entre otras cosas por­
que se han aportado algunas contribuciones en divisas 
que han resultado menos aceptables. A juicio de la 
delegación de Marruecos sería deseable basar tanto las 
contribuciones al PNUD como la asistencia que éste 
proporciona en unidades contables que, a su vez, se 
basarían en una norma que habría de determinarse. 

47. la delegación de Marruecos votará a favor de la 
resolución A/C.2/L.l306 relativa al Fondo de las Na­
ciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización. 

48. El Gobierno de Marruecos concede gran impor­
tancia a las actividades del UNICEF y a su 
contribución a la ejecución de los programas por países. 
La delegación marroquí apoya el proyecto de 
resolución A/C.2/L.l308. Las actividades del Fondo 
para Actividades en Materia de Población están orien­
tadas en igual sentido y la delegación marroquí apoya 
sin reservas sus logros y posibilidades. El programa de 
Voluntarios de las Naciones Unidas persigue objetivos 
similares y la delegación marroquí, que ha patrocinado 
la resolución 2659 (XXV) de la Asamblea General 

2 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
49° período de sesiones, Suplemento No. 6A, párr. 94. 

donde se estableció el programa, apoya toda medida 
que amplie sus actividades y, en consecuencia, patro­
cina el proyecto de resolución A/C.2/L.1309. 

49. El Sr. CA VAGLIERI (Italia) dice que su 
delegación considera al PNUD como un instrumento de 
importancia para la canalización de la asistencia mul­
tilateral hacia los países en desarrollo y el for­
talecimiento de la cooperación entre estos países y los 
países industrializados. La delegación italiana figura 
entre las que, en los últimos períodos de sesiones del 
Consejo de Administración, apoyaron la creación de un 
conjunto de medidas destinadas a proporcionar mayor 
asistencia a los países en desarrollo menos adelantados. 
Esas medidas incluyeron directivas para la utilización 
de los - en ese entonces - escasos recursos del 
Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la 
Capitalización. Teniendo en cuenta las nuevas con­
tribuciones aportadas al Fondo, la cuestión debe con­
siderarse desde un ángulo diferente y se plantea el 
problema de qué debe hacerse con ese dinero .. La 
delegación de Italia jamás ha favorecido la creación de 
fondos especiales y cree que los nuevos recursos deben 
aplicarse al logro de objetivos que no se superpongan o 
puedan reemplazarse con los de otras fuentes, como los 
de los bancos internacionales o regionales para el desa­
rrollo. La delegación de Italia sigue creyendo que la 
función principal del PNUD es esencialmente la de 
planificación y preinversión y que la financiación di­
recta debe ser realizada por otras instituciones, prin­
cipalmente por el Grupo del Banco Mundial. Por lo 
demás, su delegación se percata de que las principales 
necesidades de los países de menor desarrollo relativo 
se relacionan con la agricultura, en la cual aún falta 
adquirir mucha experiencia. En consecuencia, 
preferiría esperar hasta que se tenga una clara imagen 
de las actividades y la orientación del Fondo para el 
Desarrollo de la Capitalización antes de apoyarlo. 

50. La delegación italiana apoyará al proyecto de 
resolución A/C.2/L.l308, relativo al UNICEF, y 
lamenta no estar en condiciones de decir si su Gobierno 
podrá contribuir - y en caso de hacerlo cuál sería el 
monto de la contribución - hacia el logro del objetivo 
de 100 millones de dólares para 1975. 

51. La delegación de Italia siempre ha apoyado al 
programa de Voluntarios de las Naciones Unidas y su 
Gobierno ha aprobado legislación especial para alentar 
a las personas que deseen ofrecerse como voluntarios 
para trabajar en los países en desarrollo. Un número 
creciente de jóvenes italianos se han inscrito en la 
Secretaría Internacional del Servicio de Voluntarios y 
son muchos los que en la actualidad trabajan en distin­
tos países. Por lo tanto, la delegación italiana apoya el 
proyecto de resolución A/C.2/L.l309 aunque por las 
razones ya expuestas tiene reservas en general respecto 
al fondo voluntario especial que se menciona en el 
párrafo 7. 

52. La Sra. DE GROSSMAN (República 
Dominicana) dice que en la reciente Conferencia sobre 
promesas de contribuciones al PNUD la delegación 
dominicana tuvo el agrado de anunciar un aumento de 
su contribución del 40%. Su delegación está com­
placida de que el PNUD se oriente hacia prácticas 
capaces de responder a las necesidades reales de los 
países beneficiarios. Considera que el PNUD debe con­
tar con suficientes recursos para poder traducir las 
prioridades nacionales en programas y que los fondos 
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deben distribuirse teniendo en cuenta las necesidades 
relativás de los diversos beneficiarios. 
53. La delegación dominicana espera que la Oficina 
del representante residente en Santo Domingo continúe 
colaborando con las autoridades nacionales de 
planificación en la ejecución del programa del país 
aprobado en el 16° período de sesiones del Consejo de 
Administración, el cual está estrechamente vinculado 
con el programa nacional de desarrollo económico y 
social. 
54. La delegación dominicana está de acuerdo con los 
comentarios de otros representantes latinoamericanos 
respecto a los últimos cálculos de las cifras indicativas 
de planificación, cálculos que muestran aumento para 
47 países con un ingreso por habitante menor de 
200 dólares, y una reducción de la cifra indicativa para 
numerosos países con ingresos comprendidos entre 250 
y 750 dólares por habitante. Aunque la delegación 
dominicana apoya el aumento de la cifra para el primer 
grupo de países, no puede e~tar de acuerdo en que los 
países de Latinoamérica reciban para el ciclo de desa­
rrollo 1977-1981 una cifra inferior a la del ciclo de 
1972 a 1976. 

55. El sistema de programación por países es quizás la 
forma más sensata para permitir que la comunidad 
internacional satisfaga las necesidades de los países en 
desarrollo. La asistencia a los países en desarrollo 
menos adelantados debe continuar y es de esperar que 
el volumen total de los recursos con que cuenta el 
programa se aumente. 

56. La delegación dominicana felicita al UNICEF por 
la ayuda dada a los países, en particular a los más 
pobres, con sus programas a largo plazo destinados a 
los niños, a las madres, y a los adolescentes. Es lamen­
table que el UNICEF no disponga de fondos suficientes 
para aumentar estos programas y la delegación de la 
República Dominicana hace un llamamiento a las 
demás delegaciones para que presten su apoyo al pro­
yecto de resolución A/C.2/L.l308 al que patrocina. 
Dentro del marco de la Estrategia Internacional del 
Desarrollo, el UNICEF ha preparado metas y 
prioridades para los niños y adolescentes, y tiene par­
ticular interés en fortalecer las labores básicas en el país 
en coordinación con programas comunitarios desti­
nados al mejoramiento de los servicios de la salud y 
de la nutrición. Las actividades del UNICEF merecen 
el apoyo de todos los Estados Miembros, puesto que la 
creación de una juventud fuerte y sana es importante 
para el futuro desarrollo social y la expansión 
económica de todos los países. 

57. La delegación dominicana se siente alentada al 
comprobar los progresos alcanzados en la asignación 
de voluntarios sobre el terreno. Votará a favor del 
proyecto de resolución A/C.2/L.1309. 

58. Resultan alentadoras las expresiones de apoyo 
expresadas por varios países en desarrollo a favor del 
Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la 
Capitalización. El Gobierno dominicano continúa 
apoyando los principios que llevaron a la creación del 
Fondo y la delegación dominicana reitera su 
llamamiento a los países desarrollados para que cam­
bien su actitud frente al mismo. La delegación 
dominicana desea copatrocinar el proyecto de 
resolución A/C.2/L.1306, que espera sea adoptado por 
unanimidad. 

59. El Sr. KACIMAIW Al (Fiji) dice que su Gobierno 
agradece la continua asistencia que recibe del PNUD y 
espera que se mantenga el nivel actual de ayuda a los 
países en desarrollo o incluso se lo aumente durante los 
próximos años. En respuesta a la petición del Se­
cretario General y del Administrador del PNUD de que 
se entreguen mayores contribuciones financieras al 
PNUD, el Gobierno de Fiji aumentó su aportación en 
un 10% para 1974. La provisión de fondos suficientes 
constituye un requisito para la ejecución fructuosa de 
las actividades operacionales para el desarrollo. Por 
consiguiente, la delegación de Fiji celebra la iniciativa 
de las delegaciones que aumentaron sus promesas de 
contribuciones al PNUD para 1974, permitiendo con 
ello que se aumentara en un 18% el fondo de 
operaciones del Programa para 1974. La delegación de 
Fiji espera que continuará prevaleciendo el mismo 
espíritu de cooperación y de buena voluntad interna­
cional e insta a todas las delegaciones, en particular a 
las de los países industriales avanzados, a incrementar 
aún más sus promesas de contribuciones en 1974 a fin 
de que se pueda alcanzar el objetivo de la Estrategia­
Internacional del Desarrollo del 0,7% del PNB, per­
mitiendo así que el PNUD alcance la cifra de .in­
cremento anual del 9,6% fijada como objetivo por el 
Consejo de Administración. 
60. La delegación de Fiji toma nota complacida de la 
iniciativa de siete países desarrollados de efectuar con­
tribuciones voluntarias por separado para los países en 
desar.ollo menos adelantados. La asistencia 
económica para esos países, y para los países en desa­
rrollo en general, debe ser suficientemente apreciable a 
fin de que permita que esos países alcancen el punto del 
despegue económico. Es importante para el éxito de los 
programas por países del PNUD que los países in­
teresados establezcan sus prioridades, objetivos y 
metas. La asistencia técnica debe emplearse exclu­
sivamente con el propósito de alcanzar esos ob­
jetivos. Aunque la delegación de Fiji apoya que la asis­
tencia especial sea canalizada hacia los países en desa­
rrollo menos adelantados, se opone a que el en­
cauzamiento de los recursos con esa finalidad se haga a 
costa de otros países en desarrollo. Los criterios ac­
tuales para identificar a los países en desarrollo menos 
adelantados no son del todo satisfactorios y la lista de 
esos países 3 ha sido preparada de manera un tanto 
arbitraria. 
61. El orador señala una vez más a la atención de la 
Comisión los problemas de las naciones que son islas 
pequeñas y hace suya la preocupación expresada al 
respecto por los representantes de Malta y Australia. 
La asistencia especial del PNUD a las Islas del Pacífico 
será despreciable, ya que en la región del Pacífico 
meridional se considera que sólo Samoa Occidental es 
un país en desarrollo menos adelantado. Sin embargo, 
esa región comprende el grupo más grande de naciones 
que son islas pequeñas y de naciones que están sur­
giendo, cuyos problemas sociales y económicos son 
incluso más apremiantes que los de los países en desa­
rrollo más grandes debido a su pequeño tamaño, sus 
limitados recursos económicos, su aislamiento de los 
mercados mundiales, sus pequeños mercados internos, 
la carencia de diversificación económica, su con­
siderable dependencia de un pequeño número de pro­
ductos primarios y los efectos negativos de las recientes 
tendencias inflacionarias. En algunos países en desa-

3 /bid., 5/ 0 período de sesiones, Suplemento No. 7, párr. 66. 
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rrollo no incluidos entre los países que necesitan asis­
tencia especial hay zonas rurales y urbanas que son tan 
pobres como las de los países en desarrollo menos 
adelantados. Además, muchas islas del Pacífico meri­
dional son asoladas regularmente por desastres 
naturales. En consecuencia, la delegación de Fiji for­
mula nuevamente un llamamiento a la Comisión y al 
Administrador del PNUD para que tengan presentes la 
crítica situacion económica y social y los problemas 
especiales de esas islas cuando calculen las cifras indi­
cativas de planificación. 
62. El Gobierno de Fiji ha aportado regularmente un 
cuota anual al UNICEF y apoya decididamente los 
inteligentes esfuerzos del Fondo para promover el 
desarrollo del mayor recurso que existe sobre la tierra, 
el talento humano. · 

63. El orador manifiesta el apoyo permanente de su 
. delegación al PMA, que Fiji continúa aprovechando. 
La labor realizada por el Programa en colaboración con 
la F AO y otros organismos es fundamental para el 
desarrollo de muchas de las zonas rurales pobres de los 
países en desarrollo y puede efectuar una aportación 
importante para mejorar la calidad y las condiciones de 
vida en las zonas rurales y agrícolas y para aumentar la 
producción agrícola total. Esa medida es fundamental 
si se quiere superar la pobreza rural. 
64. El Gobierno de Fiji elogia la labor realizada por los 
servicios de voluntarios que trabajan bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas. Sin embargo, tiene desde hace 
mucho tiempo acuerdos de servicios de voluntarios con 
Nueva Zelandia, el Reino Unido y los Estados Unidos y 
por consiguiente, no podrá prestar apoyo financiero a 
esos servicios. 

65. En lo que se refiere a las actividades en materia de 
población, el orador dice que, durante muchos años, su 
Gobierno ha realizado una fructífera campaña de 
planificación de la familia. Como la creación de un 
superávit económico es fundamental para el desarrollo, 
establecer el equilibrio entre la población y los recursos 
resulta decisivo para el crecimiento económico sos­
tenido. El Fondo de las Naciones Unidas para Ac­
tividades en Materia de Población podrá sin duda efec­
tuar una contribución importante al logro del desarrollo 
social y económico en los países en desarrollo. 
66. El Sr. ABDEDDAIM (Argelia) dice que su Go­
bierno está complacido con la cooperación que existe 
entre Argelia y el PNUD. El Administrador y el Con­
sejo de Administración no han escatimado esfuerzo 
alguno para mejorar el Programa siguiendo las direc­
trices establecidas por el Consejo de junio de 1970. Con 
el propósito de mejorar las consecuencias de las ac­
tividades del Programa, el orador desea señalar a la 
atención de la Comisión algunas dificultades encon­
tradas por su Gobierno durante el primer período de 
programación. Argelia fue uno de los primeros países 
en aceptar el primer ciclo de programación por países, 
aunque la ejecución de su plan nacional de desarrollo ya 
se encontraba bastante avanzada en esa época. Se en­
teró con gran pesar de que algunos organismos de 
ejecución, por diversos motivos, no pudieron ejecutar 
los proyectos que se les había encomendado. En par­
ticular, la falta de expertos competentes para evaluar la 
ejecución de proyectos dentro del plazo requerido pone 
en peligro el éxito de la programación, que debe ir 
estrechamente vinculado al logro de los objetivos 
prioritarios de los planes naciona~es de desarrollo. Con 

objeto de corregir esa situación, es urgentemente 
necesario modificar los actuales procedimientos de 
contratación de personal de los organismos. Esa 
cuestión debe ser estudiada en colaboración con los 
gobiernos de los Estados. Miembros. Además, el me­
joramiento de los arreglos estructurales hechos por 
cada país para recibir asistencia técnica constituye un 
requisito para el éxito de la programación. Al respecto, 
la cooperación tripartita entre los gobiernos, el PNUD 
y los organismos interesados en el examen de los pro­
yectos facilitará la utilización óptima de los recursos y 
permitirá que los proyectos que se prestan más a la 
cooperación multilateral sean identificados. 

67. Varios países y compañías diferentes propor­
cionan a menudo el material y el equipo necesarios para 
los proyectos. Una vez que ha concluido la asistencia 
internacional, los servicios nacionales de contraparte 
se encuentran ante las dificultades que surgen de la falta 
de servicios de asistencia post-venta. Por consiguiente, 
deben racionalizarse los procedimientos de compra y 
los países receptores deben tener mayor grado de 
autonomía para decidir sobre el tipo y la forma de 
asistencia que desean recibir y, en particular, sobre el 
origen del equipo proporcionado en virtud de los arre­
glos de subcontratación. 
68. El resultado de la reciente Conferencia sobre 
promesas de contribución demuestra la confianza de la 
comunidad internacional en el PNUD como ins­
trumento de cooperación internacional. La delegación 
de Argelia espera que el incremento en el nivel de 
recursos del PNUD dé como resultado un examen más 
adecuado de las cifras indicativas de planificación. El 
Gobierno de Argelia ha estudiado las nuevas cifras 
indicativas de planificación previstas para 1977-1981 y 
comparte la opinión de· que el método utilizado para 
calcular las cifras a base del producto nacional bruto y 
las cifras de población es demasiado teórico. 
Asimismo, deben tenerse en cuenta otros criterios, co­
mo los esfuerzos nacionales en pro del desarrollo, la 
introducción de reformas de estructuras encaminadas a 
lograr mayor justicia social y capacidad de absorción. 

69. La delegación de Argelia desea hacer hincapié en 
la situación anómala que existe con respecto a la conce­
sión de asistencia por conducto del PNUD y los orga­
nismos especializados al Estado sionista de Israel, 
cuya política de agresión permanente contra los Esta­
dos árabes, el saqueo sistemático de los recursos natu­
rales de los territorios ocupados y la explotación inhu­
mana de la población árabe de esos territorios obsta­
culiza los esfuerzos en pro del desarrollo de los Estados 
de esa región. El Gobierno de Argelia insta a que se 
suspenda toda asistencia multilateral por el PNUD y 
los organismos especializados a ese país agresor, con­
denado tan a menudo por las Naciones Unidas. 

70. Con respecto al Fondo de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo de la Capitalización, el orador dice 
que su Gobierno comparte plenamente la opinión de 
que los ·recursos del fondo deben utilizarse fundamen­
talmente a favor de los países en desarrollo menos 
adelantados. Empleados de esa manera, el Fondo debe 
prestar servicios no sólo para fomentar la cooperación 
entre los países desarrollados y los países en desarrollo, 
sino que debe fomentar también la cooperación entre 
los propios países en desarrollo. La importancia de esa 
cooperación ha sido subrayada por la Conferencia de 
Jefes de Estado o de Gobierno de los países no 
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alineados en Argel (5-9 de septiembre de f973), y la 
delegación de Argelia se une a las que han formulado un 
llamamiento a todos los países, especialmente a los 
países desarrollados, para que hagan contribuciones 
apreciables al Fondo. En ese contexto, su delegación 
apoya el proyecto de resolución A/C.2/L.l306. 

71. Debe rendirse un homenaje especial a la labor del 
PMA, que ha salvado del hambre a cientos de miles de 
seres humanos en muchas regiones del mundo y ha 
mejorado la situación de las clases desvalidas de la 
sociedad en muchos países en desarrollo. Su 
delegación espera que el PMA se beneficie con con­
tribuciones mucho más apreciables que permitan poner 
en práctica todos los proyectos ya aprobados. 

72. Argelia es ___ illiembro de la Junta Ejecutiva ·aer 
UNICEF, que desempeña una función digna de elogios 
en las esferas de la nutrición, la salud y la educación 
preescolar. Por esa razón, su delegación desea patro­
cinar el proyecto de resolución A/C.2/L.1308. 

73. La delegación de Argelia agradece la cooperación 
proporcionada por conducto del Fondo de las Naciones 
Unidas para Actividades en Materia de Población, que 
debe tener debidamente en cuenta las políticas 
nacionales en materia de población al satisfacer las 
necesidades del país solicitante. 

74. El Sr. KIRSHI (Yemen) dice que la confianza 
depositada en el PNUD como institución fundamental 
para la ayuda multilateral para el desarrollo ha quedado 
demostrada por la solidaridad de la comunidad interna­
cional en la reciente Conferencia sobre promesas de 
contribuciones. 

75. La delegación del Yemen, que celebra las medidas 
especiales a favor de los países en desarrollo menos 
adelantados, desea formular algunas observaciones de 
carácter técnico al respecto. Desgraciadamente, la 
utilización del concepto de capacidad de absorción ha 
dado lugar a que algunos organismos de ayuda multila­
teral se muestren renuentes a proporcionar asistencia, 
basándose en que el país receptor no dispone de la 
suficiente competencia administrativa y técnica. El 
PNUD debe concentrar su atención en prestar asisten­
cia a los países para que mejoren el alcance de la 
planificación y la calidad del mecanismo administrativo 
encargado de ejecutar los programas para el desarrollo. 
Es agradable señalar que el PNUD ha respondido 
favorablemente a los esfuerzos realizados por su país 
para avanzar en ese sentido y ha decidido financiar, con 
cargo a los fondos reservados para medidas especiales, 
programas destinados a mejorar la competencia ad­
ministrativa del Yemen y a ampliar los recursos de 
mano de obra. -

76. Los países en desarrollo menos adelantados 
necesitan ayuda preparada concretamente para sus 
problemas especiales. Deben hacerse esfuerzos sos­
tenidos para mejorar y reforzar el mecanismo del 
PNUD con objeto de reducir al mínimo el papeleo y 
lograr la ejecución de los proyectos dentro del plazo 
fijado. Los representantes residentes tienen un papel 
decisivo que desempeñar al respecto y su delegación 
acoge con agrado las medidas adoptadas por el Ad­
ministrador para destinar a los funcionarios de mayor 
experiencia y mejor calificados a las oficinas que pres­
tan servicios a los países en desarrollo menos adelan­
tados. 

77. La delegación del Y e m en concede gran importan­
cia a las actividades humanitarias del UNICEF, insta a 
todos los Estados Miembros a que contribuyan 
generosamente al Fondo y se complace en anunciar que 
patrocina el proyecto de resolución A/C.2/L.l308. 
78. El orador manifiesta el agradecimiento de su 
delegación por el notable éxito del programa de Volun­
tarios de las Naciones U ni das y por la valiosa asistencia 
suministrada al Yemen por el PMA. 
79. El orador reitera la posición de su delegación re­
lativa a la asistencia técnica de las Naciones Unidas 
prestada al Estado sionista de Israel. Esa posición no es 
sentimental ni motivada políticamente, sino que tiene 
su origen en hechos y en cifras y estadísticas 
económicas. Además de hacer caso omiso de la volun­
tad internacional y de despreciar las resoluciones de la 
Asamblea General, Israel con su política permanente 
de expansión, ocupación de los recursos naturales de 
tres Estados Miembros, no es un país en desarrollo en 
términos puramente económicos. Su ingreso per cápita 
correspondiente a 1970 fue casi de 2.000 dólares mayor 
que el de algunos países desarrollados. Por con­
siguiente, cualquiera asistencia suministrada a Israel es 
incompatible con los criterios de cálculo de las cifras 
indicativas de planificación por el propio Consejo de 
Administración. 
80. La delegación del Yemen aplaude la iniciativa de 
revitalizar el Fondo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo de la Capitalización y desea sumarse a los 
copatrocinadores del proyecto de resolución 
A/C.2/L.l306. 
81. El Sr. OLIVERI LOPEZ (Argentina) expresa la 
frustración de su delegación de que no se haya alcan­
zado el incremento anual del 9,6% previsto como 
solución de transacción en las contribuciones volun­
tarias al PNUD. Aunque su delegación mantiene su 
juicio crítico con respecto a algunos contribuyentes, de 
quienes es legítimo esperar mayor apoyo, estima que 
los resultados de la reciente Conferencia sobre pro­
mesas de contribuciones proporciona algún motivo de 
optimismo. De mantenerse la tasa de aumento del18%, 
será posible disminuir el déficit previsto para 1976. No 
obstante, el problema financiero subsiste y se agrava 
como consecuencia del notable incremento de los cos­
tos operacionales como resultado de la inflación. 
82. El Gobierno argentino, que no es miembro del 
Consejo de Administración y no se ha adherido todavía 
al consenso alcanzado para la definición del modo de 
calcular las cifras indicativas de planificación, man­
tiene reservas con respecto a los criterios básicos que lo 
inspiran. Comparte la preocupación de otras dele­
gaciones sobre esa cuestión y confía en que los criterios 
adicionales, particularmente los relacionados con los 
cambios estructurales orientados a conseguir mayor 
justicia social, tendrán un peso creciente en la fijación 
definitiva de las cifras indicativas de planificación. 
Asimismo, confía en que ningún país receptor verá 
reducir su cifra indicativa a un nivel inferior al del ciclo 
1972-1976. Apoyará todas las medidas adoptadas para 
asegurar la utilización racional de los recursos, a la vez 
que apoyará el acuerdo de que el 25% de los recursos 
disponibles para las cifras indicativas de planificación 
sea destinado a los países en desarrollo menos adelan­
tados. 
83. Tiene vital importancia que el PNUD oriente sus 
actividades y ajuste sus mecanismo a fin de responder 
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cada día más a las cambiantes necesidades de todos los 
países en desarrollo. Al respecto, la delegación de la 
Argentina apoya las conclusiones del Administrador 
sobre los resultados beneficiosos del enfoque de pro­
gramas por países y conviene en que semejante enfoque 
sólo dará lugar a un progreso significativo en la medida 
que se constituya en un instrumento efectivo para ali­
viar los tradicionales vínculos de dependencia de los 
países en desarrollo. 

84. El concepto de universalidad.debe presidir todos 
los esfuerzos del PNUD. Al respecto, la delegación de 
la Argentina concede suma importancia a la 
cooperación entre los países en desarrollo basada en el 
principio de la autoconfianza con ayuda mutua. Esa 
nueva tendencia es la más trascendente de nuestro 
tiempo y ya se refleja claramente en diversos órganos 
del sistema de las Naciones Unidas. Ha dado lugar al 
establecimiento del Grupo de Trabajo de Cooperación 
Técnica entre los Países en Desarrollo en cumplimiento 
de la resolución 2974 (XXVII) de la Asamblea General, 
cuya labor dará evidentemente un nuevo impulso a las 
relaciones entre los países en desarrollo y prestará ser­
vicios a la causa de una mayor independencia 
económica y política para esos países. La delegación de 
la Argentina confía en que el PNUD adoptará las 
medidas adecuadas para promover la asistencia mutua 
entre dichos países, con lo que les permitirá que depen­
dan menos de los países desarrollados en materia de 
servicios de expertos y consultores y de compra de 
equipos. Como lo destacaron varias delegaciones, la 
tendencia debe ser hacia una distribución geográfica 
más razonable tanto respecto de la subcontratación 
como de la adquisición de equipos. Ese aspecto de la 
cooperación entre los países en desarrollo en materia de 
asistencia técnica abarca varios campos especialmente 
prometedores, como el desarrollo de capacidades 
mediante la educación y el entrenamiento a nivel profe­
sional y la adaptación, transferencia y desarrollo de la 
tecnología. Mediante sus programas regionales y 
globales, el PNUD puede desempeñar el papel de pro­
tagonista en esas esferas. 

85. El PNUD debe promover con toda energía la 
cooperación horizontal ayudando a que se pongan en 
contacto los países y las instituciones, reexaminando 
sus programas cuando sea necesario, actuando como 
centro de intercambio de información y poniendo en 
ejercicio su imaginación para prever nuevos mecanis­
mos financieros que permitan movilizar los recursos del 
Programa y dé los países en desarrollo. La delegación 
de la Argentina confía en que esas tareas serán abor­
dadas entre los nuevos instrumentos del PNUD que se 
necesitan para reemplazar los instrumentos 
tradicionales que han sobrepasado su período útil. 

86. La delegación de la Argentina conviene 
plenamente en que el Fondo de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo de la Capitalización, que ha recibido 
desde su creación el apoyo material y moral de su 
Gobierno, sea destinado fundamentalmente a atender 
las necesidades de los países en desarrollo menos 
adelantados. Constituye motivo de preocupación para 
el Gobierno argentino que los esfuerzos realizados para 
poner en práctica medidas especiales a favor de esos 
países no haya tenido como consecuencia un me­
joramiento apreciable de su situación económica. Su 
delegación confía en que el ejemplo de algunos países 
desarrollados permitirá que los recursos del Fondo au-

menten considerablemente. Asimismo, estima que 
debe utilizarse el Fondo como instrumento para pro­
mover la cooperación entre los países en desarrollo. 
Dado que esa idea está claramente consignada eri el 
último párrafo del preámbulo del proyecto de 
resolución A/C.2/L.1306, el orador dice que su 
delegación no sólo apoya el proyecto de resolución,sino 
que desea también figurar entre sus autores. 

87. Su delegación se reserva el derecho de formular 
observaciones sobre las restantes actividades 
operacionales cuando la Comisión examine los pro­
yectos de resolución pertinentes. 

88. El Sr. AL-KHUDHAIRY (Irak) dice que los 
hechos confirman la observación del Administrador del 
PNUD de que la asistencia para el desarrollo parece 
haberse transformado en un asunto de escasa prioridad 
en muchos países desarrollados. La suma relativa de la 
asistencia para el desarrollo disminuye y los objetivos 
del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo no se alcanzan. Es preciso poner fin a esta 
tendencia desafortunada y negativa. Los alentadores 
resultados de la reciente Conferencia sobre promesas 
de contribuciones al PNUD constituyen un paso en la 
dirección acertada. La delegación del Irak conviene 
con el Administrador en que el desarme puede tener 
consecuencias importantes en la suma de los recursos 
asignados al desarrollo. Se calcula que menos del5% de 
los gastos militares actuales pueden aumentar en más 
del doble la suma total disponible para la asistencia al 
desarrollo. Por consiguiente, es preciso aprobar y apli­
car lo antes posible la propuesta de la Unión Soviética 
tendiente a reducir en un 10% los presupuestos mili­
tares de los Estados miembros permanentes del Con­
sejo de Seguridad y utilizar parte de los recursos así 
liberados en la ayuda a los países en desarrollo. 

89. Es alentador aclvertir que se suministra cada vez 
más asistencia por conductos multilaterales, puesto 
que este tipo de asistencia es el más neutral ·y be­
neficioso para los países en desarrollo. La delegación 
del Irak aplaude que en el Programa se reconozca la 
responsabilidad exclusiva de los países en cuanto a la 
formulación de sus respectivos planes nacionales de 
desarrollo. Encomia también el cambio sustancial que 
significa que la responsabilidad haya pasado de la Sede 
a los representantes residentes. 

90. El Gobierno del Irak concede gran importancia a 
los proyectos regionales e interregiomiles y celebra el 
intento del Administrador de dar mayor importancia a 
ese tipo de proyectos. Al respecto, el orador señala los 
escasos recursos asignados a la llamada región de 
"Europa, el Mediterráneo y el Oriente Medio", en 
comparación con los que se destinan a otras regiones 
geográficas. Los fondos disponibles para proyectos re­
gionales en esa zona están por debajo de la suma 
necesaria para satisfacer las necesidades actuales. El 
propio PNUD ha reconocido la pequeñez de las cifras 
indicativas de planificación asignadas a esa región. La 
delegación del Irak estima que los recursos disponibles 
para las cifras indicativas de planificación regionales 
para el período 1977-1981 deben ser distribuidos entre 
las diversas regiones en forma proporcional a las cifras 
totales para el mismo período correspondientes a todos 
los pajses pertenecientes a cada región. Su delegación 
insta a que se aumente la proporción de recursos asig­
nados a su región para dicho período. Además, solicita 
del Administrador que reconsidere el arreglo actual 
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según el cual países de distintos grupos geográficos 
están colocados bajo el mismo título regional. El grupo 
de "Europa, el Mediterráneo y el Oriente Medio" es 
anómalo, dado que abarca países con distintos an­
tecedentes políticos e históricos y distintos niveles de 
desarrollo y que además, uno de esos países no puede 
ser considerado bajo ningún criterio como país en desa­
rrollo. Es dificil entender la razón de esa anomalía, ya 
que todas las demás regiones geográficas abarcan 
países que están en realidad situados en la correspon­
diente región. La delegación del Irak no ve ninguna 
razón válida para que los 16 países árabes no estén 
colocados en un único grupo regional aparte y, en con­
secuencia, solicita del Administrador que estudie a 
fondo ese problema. 
91. La delegación del Irak celebra la creciente asis­
tencia en materia de bienestar social que el UNICEF 
presta a los países en desarrollo. Conviene con la 
opinión de la Junta Ejecutiva en que el UNICEF debe 
prestar atención especial a las personas muy jóvenes y 
las mujeres y también apoya las actividades del 
UNICEF en la República Democrática de Viet-Nam. 
El UNICEF debe concentrar su acción en la alimenta­
ción, la salud y la educación y mantener estrechas rela­
ciones de trabajo con otras organizaciones técnicas del 
sistema de las Naciones Unidas. Se deben utilizar 
mejor las instituciones técnicas, científicas y 
académicas, nacionales y regionales y otros organis­
mos que presten asistencia voluntaria a la evaluación de 
programas. La delegación del Irak comparte la opinión 
de que en 1974 se debe convocar una conferencia espe­
cial sobre promesas de contribuciones al UNICEF. 

92. El programa de Voluntarios de las Naciones Uni­
das puede ofrecer asistencia valiosa a los países en 
desarrollo y tendrá que asumir finalmente la respon­
sabilidad principal de la contratación de su propio per­
sonal, si bien el PNUD habrá de continuar brindando 
toda la asistencia posible para lograr la rápida 
ampliación de dicho programa y su progresiva 
integración en los proyectos que cuentan con la asis­
tencia de las Naciones Unidas. El Coordinador debe 
continuar sus esfuerzos tendientes a contratar más 
voluntarios de los países en desarrollo. 

93. El Gobierno del Irak concede gran importancia a 
las medidas especiales para los países en desarrollo 
menos adelantados y advierte con pesar que los países 
desarrollados siguen decididos a eludir el Fondo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capita­
lización, cuya eficiencia ha decrecido a raíz de la 
disminución de las contribuciones. El orador insta a los 
países industrializados a que contribuyan directamente 
al Fondo, que en 1973 recibió una contribución de 
10.000 dólares del Gobierno del Irak. 

94. La delegación del Irak toma nota de que las cifras 
indicativas de planificación correspondientes a varios 
países en desarrollo han sido demasiado bajas y espera 
que se revisen las cifras actuales y que se adopten 
criterios nuevos para calcular las nuevas cifras. 

95. Con respecto a la cuestión de la asistencia del 
PNUD a Israel, el orador dice que es alentador com­
probar que el Administrador ha tomado cuidadosa nota 
de los argumentos y opiniones expresados en el Con­
sejo de Administración y en la Comisión, y que no se 
han asignado a Israel cifras indicativas de planificación 
para el período 1977-1981. Sin embargo, la delegación 
del Irak exhorta al Administrador a que investigue 

cuidadosamente la cuestión de cualquier forma de asis­
tencia que se pueda brindar a Israel durante la etapa 
actual. Israel no ha cambiado su agresiva política ex­
pansionista contra los países árabes. No ha aceptado ni 
respetado ninguna de las resoluciones de la Asamblea 
General relativas a los territorios árabes que ocupa. 
Sigue explotanto los recursos humanos y naturales de 
esos territorios en desafío a las resoluciones de las 
Naciones Unidas y en contradicción con el principio de 
la soberanía permanente de los Estados sobre sus re­
cursos naturales. Israel ha ido aún más lejos en su 
política de agresión y expansión y los últimos sucesos 
en el Oriente Medio demuestran claramente la índole 
perversa de su política. Ahora está ocupando más terri­
torios árabes y no muestra indicios de retirarse de ellos 
en cumplimiento de las resoluciones del Consejo de 
Seguridad. Toda asistencia que cualquier organización 
brinde al agresivo y expansionista Israel permitirá que 
éste destine una parte mayor de sus recursos a la 
anexión y colonización permanente de los territorios 
ocupados. El suministro de asistencia a Israel es in­
compatible con los propósitos de la Carta de las Na­
ciones U ni das, es una afrenta a la justicia y equivale a 
apoyar en forma implícita la política de agresión y 
expansión de Israel. Además, Israel está en una avan­
zada etapa de desarrollo. Su producto nacional bruto 
por habitante es superior al de algunos países altamente 
desarrollados. Ha alcanzado un alto nivel de desarrollo 
tecnológico, en particular en la fabricación de ar­
mamentos complejos. Exporta armas a muchas partes 
del mundo, incluso al Gobierno racista de Sudáfrica, al 
Gobierno colonialista de Portugal y al régimen de la 
minoría blanca de Rhodesia del Sur. Las armas israelíes 
se utilizan contra los combatientes africanos por la 
libertad. Por consiguiente, la delegación del Irak insta a 
que se excluya a Israel de todo tipo de asistencia de las 
Naciones Unidas. 

96. La Srta. RAMOS (Venezuela) dice que los 
criterios para determinar las cifras indicativas de 
planificación del PNUD deben ser suficientemente am­
plios para poder evaluar la verdadera necesidad de 
cooperación técnica internacional de cada país. Para 
determinar las cifras indicativas de planificación se 
deben tener en cuenta el producto nacional bruto pér 
cápita y la población; no obstante, estos factores no 
deben ser los únicos que se consideren para analizar la 
situación económica y social de un país. Son igual­
mente importantes la estructura y composición de la 
economía, los esfuerzos que el país realiza para alcan­
zar un desarrollo verdadero, con distribución 
equitativa del ingreso y reducción sistemática del des­
empleo y la disposición y el esfuerzo del país para 
compartir su experiencia con otros países en desa­
rrollo. Es indudable que se debe prestar mayor atención 
a los países de menor desarrollo relativo, lo que no 
significa, sin embargo, que se deba disminuir la asisten­
cia internacional a los demás países en desarrollo. Por 
el contrario, ésta debe ser un complemento de los es­
fuerzos nacionales de esos países. 

97. Venezuela cree que un país que recibe asistencia 
para el desarrollo en un sector determinado está obli­
gado a compartir la experiencia que obtenga de ese 
modo con otros países en desarrollo, en particular con 
los de la misma región. Todos los países en desarrollo 
deben contribuir a los esfuerzos de ayuda mutua y 
beneficiarse con ella. En otras palabras, todos deben 
ser donantes y recipientes de cooperación técnica en la 
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medida de .sus posibilidades. Venezuela asigna alta 
prioridad a la cooperación técnica con otros países en 
desarrollo y celebra reuniones regularmente con 
muchos países de la región para tratar proyectos con­
cretos de asistencia mutua. Esa cooperación se está 
extendiendo también a los países en desarrollo de otras 
regiones, porque el Gobierno de Venezuela cree fir­
memente que esas actividades deben tener alcance 
interregional. 

98. Al aumentar la cooperación entre los países en 
desarrollo, el PNUD debe tratar de estrechar los 
vínculos no sólo entre los gobiernos, sino también entre 
las instituciones científicas y técnicas de esos países. 
No obstante, la cooperación entre los países en desa­
rrollo no debe reemplazar los programas bilaterales y 
multilaterales existentes ni competir con ellos; por el 
contrario, debe servirles de complemento. Además, los 
recursos destinados a proyectos regionales deben per­
mitir el desarrollo sostenido de toda la región y la 
delegación de Venezuela reitera su apoyo a los pro­
yectos que agrupan, en una única región geográfica, a 
diferentes países con grados distintos de desarrollo y 
que les permiten compartir sus experiencias en una 
esfera determinada. Al respecto, su delegación desea 
sugerir que los proyectos nacionales que han recibido 
asistencia del PNUD y han demostrado ser satisfac­
torios se conviertan en proyectos regionales o interre­
gionales para que los logros obtenidos se compartan 
con otros países. 

99. El Sr. MOHAMMED (Nigeria) dice que uno de 
los problemas más graves que ha debido enfrentar en 
los últimos años el PNUD es la amenaza de un posible 
déficit de 80 a 100 millones de dólares al término de la 
primera etapa de desarrollo en 1976. Este ·déficit 
obedece a la inflación y al hecho de que, aunque se 
autorizó al Programa a planificar sus operaciones en la 
hipótesis de un aumento en sus recursos del9,6% anual, 
las contribuciones voluntarias no han llegado en 
realidad a la cifra supuesta. Eso ha conducido a que la 
Asamblea General invite a 'los gobiernos donantes 
cuyas contribuciones se rezagaron en los últimos años a 
que aumenten sus contribuciones en por lo menos un 
15% anual. Por consiguiente, es alentador comprobar 
que las contribuciones voluntarias anunciadas para 
1974 han de superar probablemente en un 18% a las 
correspondientes a 1973. Eliminada la amenaza de 
déficit, tanto la Administración como los Estados 
Miembros deben tratar de conseguir el objetivo de du­
plicar los recursos del Programa, hasta llegar a 500 
millones de dólares en 1975. 

100. El propósito de la reorganización del Programa 
es que se pueda alcanzar la prevista ampliación de sus 
actividades. Por lo tanto, ha sido desalentador escuchar 
las quejas de Malasia sobre la demora en la ejecución 
del programa correspondiente a ese país. El Adminis­
trador debe realizar una investigación urgente para im­
pedir que vuelvan a ocurrir demoras semejantes en 
otros programas. 

101. Algunos miembros del Consejo de Administra­
ción del PNUD creen que es fundamental que todos 
los programas por países sean presentados antes 
de 1974. Nigeria cree que el Administrador debe 
tener libertad para fijar con los gobiernos los plazos más 
convenientes, según las circunstancias particulares de 
cada caso. 

102. La delegación de Nigeria apoya al Administrador 
y su intención de intensificar sus esfuerzos con res­
pecto a programas mundiales y regionales de 
investigación en materia de agricultura destinados a 
producir cereales de mayor rendimiento, a investi­
gaciones sobre la utilización de productos agrícolas que 
tienen que hacer frente a la competencia de productos 
sintéticos y a la investigación destinada a permitir que 
los países en desarrollo participen en la explotación de 
los recursos del mar. 
103. Aunque Nigeria celebra el resultado de la labor 
realizada en el 16° período de sesiones del Consejo de 
Administración con respecto al problema de los 
criterios equitativos para determinar las cifras indi­
cativas de planificación para todas las categorías de 
países, se debe tratar de lograr, dentro de lo posible, 
que los criterios complementarios se puedan cuantiar y 
no expongan al Administrador a posibles acusaciones 
de injerencia en los asuntos internos de los Estados 
Miembros. 
104. Hay que felicitar a la Administración del PNUD 
y a su Consejo de Administración por haber podido 
reservar, durante el año 1972, 35 millones de dólares 
para satisfacer las necesidades de los países de menor 
desarrollo relativo y por haber podido, junto con otros 
organismos internacionales, adoptar medidas con res­
pecto a la situación de emergencia provocada por la 
sequía en la región sty:lanosaheliana. 
105. La delegación de Nigeria celebra los valientes 
esfuerzos realizados para reavivar el Fondo de las Na­
ciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización y 
espera que el Fondo obtenga un respaldo más amplio. 
Conviene en que no hay motivos para que esa 
revivificación cree problema alguno a la administración 
eficiente del PNUD. 

106. El Gobierno de Nigeria ha empezado a cooperar 
con el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades 
en Materia de Población, en lo que respecta a su censo 
nacional y agradece la asistencia del Fondo. Nigeria 
insiste en destacar que la política demográfica debe 
surgir de los planes y prioridades nacionales de los 
gobiernos recipientes. 

107. Nigeria reconoce el valor de la labor del UN­
ICEF en cuanto a la salvaguardia de los intereses de los 
niños,· adolescentes y madres, el recurso natural más 
precioso de la humanidad. En consecuencia, se com­
place en apoyar el proyecto de resolución 
A/C.2/L.l308, en el que se pide la convocación de una 
conferencia especial sobre promesas de contribuciones 
a fin de que los recursos del UNICEF alcancen el 
objetivo de 100 millones de dólares para 1975. 

108. La Srta. BENNATON (Honduras) dice que a su 
delegación le complace particularmente que los países 
de la América Latina hayan aumentado sustancial­
mente sus contribuciones al PNUD en la reciente Con­
ferencia sobre promesas de contribuciones. Ello indica 
que los países de la América Latina desean una mayor 
participación del PNUD en sus esfuerzos nacionales 
para el desarrollo económico y social. Los aumentos de 
contribuciones por los países desarrollados podrían ser 
aún mayores, teniendo en cuenta el lamentable período 
de constantes variaciones de las paridades monetarias y 
considerando que en las economías de los países en 
desarrollo es posible un crecimiento sostenido 
únicamente mediante un aumento de los recursos dis-



1560a. sesión - 16 de noviembre de 1973 343 

ponibles. Por otra parte, hay preocupaciones en la 
América Latina respecto a nuevas orientaciones en la 
distribución de recursos que parecen apartarse de al­
gunos principios esenciales del Programa. La 
delegación de Honduras cree que los intereses re­
gionales no deben ser perjudicados y que el sistema de 
programación por países debe continuar tomando en 
cuenta las necesidades del desarrollo tal como las defi­
nen los respectivos países y sobre la base de criterios 
racionales. Además, los planes nacionales necesitan 
ser complementados por proyectos interregionales o 
subregionales adecuados. 

109. Honduras se ha beneficiado grandemente de las 
actividades de Jos diferentes programas de las Naciones 
Unidas y ha coordinado sus esfuerzos con las Naciones 
U ni das para lograr el desarrollo económico y social del 
país. Los organismos de las Naciones Unidas dedi­
cados a las actividades operacionales para el desarrollo 
desempeñan un papel activo en el plan de desarrollo 
nacional de Honduras, especialmente con respecto a 
los recursos naturales- agrícolas, mineros, foresta­
les, etc.- y a la solución de Jos problemas humanos, 
sociales y culturales. 

110. La delegación de Honduras desea sugerir que el 
PNUD, junto con los países industrializados o con 
aquellos que tengan experiencias positivas en diversos 
programas, compartan esas experiencias con los países 
que las necesitan. Por ejemplo, los países como Hon­
duras podrían beneficiarse de la experiencia de los 
países nórdicos con respecto a la agricultura forestal, y 
la experiencia de Islandia en obtener alimentos del mar 
puede contribuir a resolver diferentes problemas 
alimentarios en los países que tienen un gran aumento 
de población. 

111. La delegación de Honduras cree también que 
sería interesante determinar los factores psicológicos 
que inspiran al trabajo, así como sus efectos en el desa­
rrollo económico y social. Por último, las actividades 
operacionales para el desarrollo requieren una 
coordinación al nivel más alto posible a fin de conseguir 
resultados efectivos en beneficio de Jos países en desa­
rrollo. 

112. El Sr. QUARTIN SANTOS (Portugal), en ejer­
cicio de su derecho de respuesta, señala que el repre­
sentante de Zaire ha afirmado que hay un millón de 
refugiados de Angola en su país. Esa cifra, como se 
indica en el párrafo 49 del informe del Alto Comi­
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados4 

es el número total de todos los refugiados en Africa en 
1972. 

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo 
período de sesiones, Suplemento No. 12. 

113. El Sr. ELIASHIV (Israel), en ejercicio de. su 
derecho de respuesta, dice que las delegaciones árabes 
saben que sus alegaciones son deformaciones de la 
verdad y no guardan relación alguna con los hechos. La 
declaración de su delegación durante el debate general 
en la Comisión (1520a. sesión) suministra suficiente 
información para responder a lo que el representante 
del Irak ha dicho sobre las cifras indicativas de 
planificación del segundo ciclo. 

114. El Sr. AL-KUDHAIRY (Irak), en ejercicio de su 
derecho de respuesta, lamenta que la Comisión tenga 
que escuchar tales deformaciones de los hechos. El 
orador desea preguntar al representante de Israel quién 
es precisamente el que ocupa las tierras de quién y por 
qué 27 países africanos independientes han roto sus 
relaciones con Israel. 
115. El Sr. ZAHRAN (Egipto), en ejercicio de su 
derecho de respuesta, indica· que, al parecer, al repre­
sentante de Israel no le avergüenza repetir sus tor­
cidas explicaciones. Todo el mundo sabe que Israel 
ocupa zonas de Egipto, Jordania y de la República 
Ara be Siria, y que usurpa los recursos naturales de esos 
países. La continuación de esa agresión obliga a estos 
Estados a utilizar sus recursos con fines de defensa en 
vez de destinarlos al desarrollo. Es hora de que los 
líderes de Israel cambien de actitud y respeten la 
soberanía, la integridad territorial y Jos derechos de sus 
vecinos sobre su recursos naturales. Israel ha hecho 
caso omiso de las decisiones de la OMS, la Asamblea 
General y el Consejo de Seguridad. Su práctica de 
anexión y colonización graduales de los territorios 
ocupados es la razón del aislamiento internacional que 
sufre actualmente. Esa política va en contra de los 
principios de las Naciones Unidas y es una amenaza 
para la paz y la seguridad en el Oriente Medio y en el 
mundo. Debido a su agresión y a su negativa a retirarse 
de Jos territorios de tres Estados árabes Miembros de 
las Naciones Unidas, Israel es el responsable de la 
actual crisis mundial de energía. Parece que la situación 
se ha de agravar mientras Isreal continúe su agresión. 
Además, Israel no es un país en desarrollo y no merece 
recibir asistencia del PNUD. Toda asistencia que re­
ciba Israel debe ser reembolsada y redistribuida a los 

· países necesitados, especialmente a los menos desa­
rrollados. 
116. El PRESIDENTE anuncia que Nepal se ha uni­
do a los patrocinadores del proyecto de resolución 
A/C.2/L.l306, que Gabón y Laos se han unido a los 
patrocinadores del proyecto de resolución 
A/C.2/L.l308 y que la República Dominicana se ha 
sumado a los patrocinadores del proyecto de resolución 
A/C.2/L.l309. 

Se levanta la sesión a las 19.10 horas. 




